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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 


Subdirección de Atención Hospit alaria 


139. Procedimiento para el egreso del paciente en hospitalización 

1.0 Propósi,to. 

1.1 Describir el procedimiento de egreso del usuario que ha mejorado en su proceso y qu ... _ü' 

de los cuidados que se realizan en el hospital con la finalidad de agilizar los trámites administrativos 

,integrarse a su vida famil iar. 

2.0 Alcance. 

2.1 Este procedimiento es aplicable para la Subdirección de Atención Hospitalaria, Dirección de 

Operaciones, Dirección Médica (personal médico), Subdirección de Enfermería (personal de 

enfermería) y Subdirección de Atención al Usuario (servicio de admisión continua, archivo clínico, 

trabajo social) 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos. 

3.1 Es responsabilidad de la Subdirección de Atención Hospitalaria verificar que el médico tratante del 

usuario, deje indicado en el formato correspondiente la orden de egreso a más tardar a las 10:00 horas. 

3.2 Es responsabilidad de la Subdirección de Atención Hospitalaria verificar que el médico tratante 

elabore las indicaciones de salida, la hoja de alta y el formato de referencia y contrarreferencia de 

pacientes, una vez indicado el egreso; y así mismo le dará la alta clínica en el Subsistema para la 

Gerencia Hospitalaria (SIGHO). 

3.3 Es responsabilidad de la Subdirección de Atención Hospitalaria verificar que los egresos se realicen 

de 12:00 a 13:00 horas y de 15:00 a 17:00 horas. 

3.4 Es responsabilidad de la Subdirección de Atención Hospitalaria solicitar al área de archivo clínico la 

integración y custodia del expediente clínico. 

3.5 Es responsabi lidad de la Subdirección de Atención Hospitalaria informar al Departamento de 

Recursos Financieros sobre los servicios otorgados al usuario durante su estancia hospitalaria, para 

realizar el cobro. 

3.6 Es responsabilidad de la Subdirección de Atención Hospitalaria solicitar al servicio de trabajo social, 

que informe al ministerio público cuando el usuario hospitalizado esté en condiciones de caso médico 

legal. 
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4.0 Descripción del procedimiento. 

Secuencia de 
Etapas 

1.0 Indicación de 
egreso del paciente 

2.0 Información de 
alta 

3.0 Registro de 
egreso 

Actividad 

1.1 Realiza el informe clínico de alta, programa 
cita a consulta o contrarefiere al paciente a 
su unidad hospitalaria. 

• Expediente clínico. 
• Expediente electrónico. 
• Hoja de referencia y contrarreferencia. 

2.1 Informa al paciente de su alta y da las 
indicaciones a seguir a su egreso del hospital. 

• Información verbal 

3.1 Registra el alta administrativa del usuario en 
el Subsistema para la Gerencia Hospitalaria 
(SIGHO) 

• Expediente electrónico 
• Subsistema para la Gerencia Hospitalaria 

(SIGHO) 
4.1 Entrega el expediente clínico al servicio de 

Responsable 

Dirección 
tratante) 

Médica 

Dirección 
tratante) 

Médica 

Subdirección 
Hospitalaria 

de 

(Médico 

(Médico 

atención 

4.0 Entrega de 
expediente clínico 

trabajo social para establecer los costos Subdirección de 
erogados por la atención. (Enfermería del 

Enfermería 
área de 

5. OEntrega de 
expediente clínico 

6.0 Egreso del 
usuario 

• Expediente clínico 
5.1 Entrega el expediente clínico al servicio de 
archivo clínico para el resguardo del mismo. 

• Expediente clínico 
6.1 Abandona el usuario las instalaciones del 
hospital. 

hospitalización) 

Subdirección de Atención al 
Usuario (Trabajo Social) 

Usuario 
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6.0 Documentos de referencia. 

Documentos 

DECRETO por el que se crea el Centro Regional de Alta Especialidad 
de Chiapas, como Organismo Descentralizado de la Administración No Aplica 
Pública Federal. En el Diario Oficial de la Federación en fecha 29 de 
Noviembre de 2006, Primera Sección del Tomo DCXXXVIII No. 20 

Estatuto Orgánico del Centro Regional de Alta Especialidad de Chiapas. 
Primera Sesión Extraordinaria de la H. Junta de Gobierno a los treinta No Aplica 
días de Enero de 2007 

Manual de Organización Específico del Centro Regional de Alta No Aplica 
Especialidad de Chiapas, autorizado vigente 

Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimiento No Aplica 

Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998, del expediente clínico. NOM-168-SSA 1-1998 
Norma Oficial Mexicana NOM-027 STPS-1993 "Señales y avisos de 

NOM-027 STPS-1993 
se uridad e hi iene" 

Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-1994, para la vigilancia 
 NOM-017-SSA2-1994 
epidemiológica. 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-045-SSA2-2004, para 
la vigilancia epidemiológica, prevención y control de las infecciones PROY-NOM-045-SSA2-2004 
nosocomiales. 

7.0 Registros. 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de conservarlo Código de registro o 
identificación única 

No aplica No aplica No aplica No aplica 

8.0 Glosario. 
8.1 Alta administrativa: Se refiere al alta que se le da al paciente en el Subsistema de información 
para la Gerencia Hospitalaria (SIGHO) posterior al alta clínica que realiza el médico tratante. 

8.2 Expediente c línico: Es el conjunto de documentos que contienen los datos, valoraciones e 
informes de cualquier índole sobre la situación y la evolución clínica de un paciente a lo largo del 
proceso clínico-quirúrgico. 

8.3 Expediente electrónico: Es el conjunto de documentos que contienen los datos, valoraciones e 
informes de cualquier índole sobre la situación y la evolución clínica de un paciente a lo largo del 
proceso clínico-quirúrgico y que se encuentran dentro del Subsistema de Información (SIGH I . 

8.4 Fin de cuidados: Cuando el paciente se ha curado, ha mejorado o se ha estabilizado en s proceso 
y no necesita en ese momento de los cuidados que se le realizan en el hospital 
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8.5 SIGHO: Subsistema de Información para la Gerencia Hospitalaria. 

9.0 Cambios de esta versión. 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

No aplica No aplica No aplica 
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10.0 Anexos. 
10.1 Hoja de contrarreferencia. 
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